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1. Objeto:

Es objeto de este proyecto la descripción y valoración económica de los trabajos necesarios para la

ampliación de la Sala Social y reconstrucción de los aseos públicos del pueblo de Canejan.

Actualmente la Sala Social ocupa la planta baja del edificio y el lugar, donde se celebran reuniones

y fiestas, no tiene este servicio de aseos, que resulta imprescindible para el buen funcionamiento de

la misma. Al mismo tiempo se reconstruirán los aseos públicos existentes, situados en el edificio

frente a la Sala Social, mejorando su distribución interior y permitiendo la accesibilidad para

minusválidos con una rampa exterior hasta la entrada de los mismos.

El proyecto ha sido encargado por el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANEJAN.

2. Características urbanísticas:

- Normativa aplicable: Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento del Valle de Arán.

- Calificación del solar: Casco antiguo de Canejan.

- Propuesta: Construcción de aseos en edificio existente, sin aumento de edificabilidad y reforma

interior de aseos existentes.

3. Propuesta:

La ampliación de la Sala Social consistirá en  la construcción de unos aseos nuevos en la planta

semisótano del edificio, con acceso exterior independiente del acceso principal al edificio y con una

superficie reformada de 24,20 m2.

Los aseos se componen de dos zonas independientes:

- Aseos para mujeres, que se compartimenta con dos zonas de WC, independientes, una de ellas

habilitada para uso de minusválidos y con los lavabos comunes.

- Aseos para hombres, con zona de urinarios, lavabos y WC independiente.

A estos aseos se accede desde una puerta que se abrirá en la fachada junto a la escalera de acceso

al edificio. Desde esta entrada se accede a un distribuidor común para los aseos.

La intervención no supone aumento de edificabilidad.
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La reforma de los aseos existentes, en los que ya existe la distribución básica, consistirá en la

demolición parcial de la distribución actual y construcción de nuevos aseos ocupando el lugar de

los existentes y la construcción de una rampa de entrada con un 10% de pendiente máxima, que

permita el acceso para minusválidos. La superficie reformada es de 26,27 m2. Estos aseos se

componen de:

- Aseos para mujeres, con dos aseos, uno de ellos adaptado para uso de minusválidos.

- Aseos para hombres.

- La zona de lavaderos públicos existente no se reforma.

4. Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación:

Las soluciones adoptadas en el proyecto tienen como objetivo que el edificio disponga de las

prestaciones adecuadas garantizando los requisitos básicos de calidad que establece la Ley 38/99

de Ordenación de la Edificación. En el proyecto se han observado las normas sobre la construcción

vigentes, relacionadas en el apartado de Normativa aplicable de esta memoria.

5. Justificación de obra completa:

Las obras terminadas que aquí se proyectan comprenden una obra completa una vez terminada, de

inmediata utilización, dando así cumplimiento a lo que disponen los artículos 58 y 64 del

Reglamento de Contratación del Estado de 28 de Diciembre de 1.967, decreto 3410/1.975 de 25 de

Noviembre.

6. Estudio de precios:

a) Maquinaria.

En los precios hora de la maquinaria se han tenido en cuenta todos los conceptos que graven costes

como son amortización, mantenimiento, combustible y lubricante, mano de obra, etc. Se han

calculado en función del tiempo efectivo de trabajo considerando un 20% de tiempos muertos.

b) Jornales.

Los jornales de las diversas categorías laborales se han calculado en base al vigente Convenio

Colectivo de la Construcción de la provincia de Lleida, estando incluídos en los precios hora que
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se aplican todos los conceptos que en dicho convenio se especifican como mejoras, así como todas

las cargas que puedan incidir en el coste, como son cotizaciones a la Seguridad Social,  vacaciones,

pagas extraordinarias, antigüedad, impuestos, dietas, partes proporcionales de días cotizados y no

trabajados, etc.

c) Materiales.

Los precios de los diversos materiales se han calculado teniendo en cuenta los costes de origen o

de producción, los transportes en función de las distancias de procedencia y los costes indirectos

que sobre ellos graviten.

A todos los precios se les aumenta en el porcentaje de costes indirectos, que para la presente obra

se estima en un 5%, resultante de la incidencia de dichos costes indirectos sobre el presupuesto de

la obra, en función de la programación de la misma, coincidiendo sensiblemente con los obtenidos

en obras similares realizadas recientemente en la zona.

7. Clasificación del Contratista:

De acuerdo con el vigente reglamento de contratación de Orden 28 de Junio de 1.991 (B.O.E. de 24

de Julio), para la ejecución de las obras definidas en este Proyecto se propone la siguiente

clasificación:

Grupo: C.

Categoría: A.

8. Plazo de ejecución:

Se considera necesario y suficiente un plazo de ejecución de 3 meses a contar desde la fecha de

replanteo de la obra.

9. Revisión de precios:

No se incluye fórmula de revisión de precios por ser una obra con un plazo de ejecución de tres

meses.

10. Documentos de que consta el Proyecto:

Documento nº 1: Memoria.
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Documento nº 2: Planos.

Documento nº 3: Pliego de Condiciones.

Documento nº 4: Presupuesto, con los siguientes capítulos:

Capítulo 1: Estado de mediciones.

Capítulo 2: Presupuesto.

11. Memoria constructiva:

Las unidades de obra necesarias se especifican en el documento estado de mediciones y presupuesto

de este proyecto, diferenciando por un lado la parte perteneciente a la Sala Social y por otro la

perteneciente a los aseos públicos. Estas unidades son las siguientes:

A) Ampliación de la Sala Social en su planta sótano para aseos:

1. Acceso desde el exterior.

2. Excavación para rebaje del sótano en la zona ampliada.

3. Construcción de red de desagües con tubo de PVC.

4. Ventilaciones con tubería de PVC y deflectores al exterior.

5. Construcción de solera de hormigón HA-25 de 15 cm de espesor.

6. Construcción de paredes de cerramiento con bloque de hormigón de 15 cm,

macizado y armado según detalles.

7. Paredes divisorias con machetón de 7 cm. Acabado revocado para pintar o alicatar.

8. Instalación completa de fontanería y sanitarios desde la red existente, con el

sanitario descrito en el estado de mediciones, grifería monomando de Roca y

previsión de la instalación para poder colocar posteriormente un  termo acumulador

eléctrico para agua caliente.

9. Instalación completa de electricidad conectada a la red existente para iluminación

de los distintos espacios y con toma de corriente para calefacción y ventilación.

Previsión de instalación para colocación posterior de secador de manos.

10. Acabados de albañilería con revoco de todos los paramentos y alicatado de azulejo

de 20x20, hasta una altura de 2,00 m, pavimento de gres de 20x30 sobre capa de

mortero de regularización y techo de Pladur hidrófugo.
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11. Carpintería: puerta de acceso con las mismas características que el resto del edificio

y 5 puertas interiores con las medidas y características indicadas en el estado de

mediciones. Las puertas de acceso, cristaleras, vidrio laminar translúcido

3.3+12+3.3. Las puertas interiores con vidrio translúcido 3.3.

12. Pintura en techos y carpintería.

13. Accesorios: termo acumulador de 75 litros, extractor temporizado, secamanos y

accesorios para suministro de papel higiénico.

14. Disposición en obra de medidas de Seguridad y Salud según reglamentación

vigente. R.D. 1627/1997. Incluso desarrollo del Plan de Seguridad.

B) Reconstrucción de los aseos existentes:

15. Demolición de la totalidad de elementos de obra existentes: alicatados,

pavimentos, tabiquería e instalaciones.

16. Construcción de nuevos tabiques de machetón de 7 cm.

17. Construcción de nueva red de desagües hasta el general existente.

18. Instalación completa de fontanería y sanitario desde la red existente, con el

sanitario descrito, grifería monomando de Roca y previsión de la instalación

para poder colocar posteriormente un termo acumulador eléctrico para agua

caliente.

19. Instalación completa de electricidad conectada a la red existente para

iluminación de los distintos espacios y con toma de corriente para

calefacción y ventilación. Previsión de instalación para colocación posterior

de secador de manos.

20. Acabados de albañilería con revoco de todos los paramentos y alicatado de

azulejo de 20x20, pavimento de gres de 20x20 sobre capa de mortero de

regularización y techo de Pladur.

21. Carpintería: puerta de acceso de madera de pino flandes con vidrio doble

laminar translúcido 3.3+12+3.3, 5 puertas interiores con vidrio translúcido

3.3 y una ventana con vidrio doble laminar translúcido 3.3+12+3.3.

22. Pintura en techos y carpintería.
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23. Disposición en obra de medidas de Seguridad y Salud según reglamentación

vigente. R.D. 1627/1997. Incluso desarrollo del Plan de Seguridad.

12. Presupuesto:

En el documento “Estado de Mediciones y Presupuesto” de este proyecto se especifican dichas

partidas y su valoración, que para la ejecución material es de CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO

CUARENTA Y SEIS euros con SETENTA Y CUATRO céntimos (57.146,74 i) y para el

presupuesto total, incluyendo el 13% de Gastos Generales, 6% de Beneficio Industrial y el 16% de

IVA sobre la suma, es de SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO euros

con TREINTA Y SEIS céntimos (78.885,36 i).

Vielha, Junio de 2.009.

Jesús Filloy Míguez. Arqto.

J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P.





























































RESUMEN DE PRESUPUESTO
ASEOS CANEJAN. 2009.
CAPITULO RESUMEN IMPORTE

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS ..................................................................................... 4.501,24
02 SANEAMIENTO Y VENTILACIONES........................................................................................................ 1.257,42
03 HORMIGONES Y ESTRUCTURA ............................................................................................................. 872,02
04 ALBAÑILERIA ............................................................................................................................................ 7.510,37
05 AYUDAS..................................................................................................................................................... 548,00
06 CARPINTERIA EXTERIOR........................................................................................................................ 1.290,00
07 CARPINTERIA INTERIOR......................................................................................................................... 2.208,19
08 FONTANERIA Y SANITARIOS.................................................................................................................. 4.940,03
09 ELECTRICIDAD......................................................................................................................................... 3.184,79
10 PINTURA.................................................................................................................................................... 971,41
11 VIDRIERIA ................................................................................................................................................. 152,35
12 CONTROL DE CALIDAD ........................................................................................................................... 225,00
13 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................. 670,00
14 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS ..................................................................................... 2.490,66
15 SANEAMIENTO Y VENTILACIONES........................................................................................................ 1.125,60
16 HORMIGONES Y ESTRUCTURA ............................................................................................................. 1.350,25
17 ALBAÑILERIA ............................................................................................................................................ 9.257,35
18 AYUDAS..................................................................................................................................................... 548,00
19 CARPINTERIA EXTERIOR........................................................................................................................ 1.123,18
20 CARPINTERIA INTERIOR......................................................................................................................... 2.135,04
21 FONTANERIA Y SANITARIOS.................................................................................................................. 5.452,79
22 ELECTRICIDAD......................................................................................................................................... 2.725,55
23 PINTURA.................................................................................................................................................... 1.198,95
24 VIDRIERIA ................................................................................................................................................. 152,35
25 METALISTERÍA ......................................................................................................................................... 541,20
26 CONTROL DE CALIDAD ........................................................................................................................... 170,00
27 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................. 545,00

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 57.146,74
13,00% Gastos generales..... 7.429,08
6,00% Beneficio industrial... 3.428,80

SUMA DE G.G. y B.I...................... 10.857,88

BASE (SIN IVA) 68.004,62
16% I.V.A ....................................... 10.880,74

PRESUPUESTO EJECUCION POR CONTRATA 78.885,36

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

Vielha, Junio de 2.009.

Jesús Filloy Míguez. Arqto.

J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P.
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